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Ejemolar corriente: 75 céntlinoB 
Idem atrasado; 1.50 ppse.as 

A d v e r t e n c i a s . — 1 . " Los señores Alcaides y Secretarios municipales e s t á n oblig-ados a disooner que se fiie un eiemplar de 
igda número de este BOLETÍN OFICIAL en el si t io de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uiente. 

- 2.' Los Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL , para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3/ Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 50 pesetas 

iBSt ie» por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el impor te anual d^niro del primer semestre. - . 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n , 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

«eitrales, con pajfo adeiantado. ' , 
c| Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas tr imestrales, con " p a g - o y f t d e i a r . l a d o . 
EDICTOS Y A N U N C I O S . — a ) juzgados municipales, una peseta l ínea. 
b) Los d e m á s , 1,50 pesetas l ínea . 

M É n í s t m m pr oráslal 

Gobierno civil 
lie la provincia de León 

CIRCULAR 
Para aclarar y fijar la interpreta

ción que debe darse a la Orden 
de 27 de Julio de 1939, dictada en 
relación con la aplicacfón de la Ley 
de Caza, saliendo asi, al paso de 
apreciaciones y práct icas informati
vas erróneas en la t r ami t ac ión á e 
'as peticiones de licencias de Armas 
de Caza y para Cazar; este Gobierno 
Civil, ajustándose al criterio susten
ido por la Superioridad, hace pu-
^ico, para conocimiento general, 

la Sociedad de Cazadores deberá 
formar reglamentariamente sobre 
las licencias solicitadas por afiliados 
aella, facilitando cuantos datos po-
Sea. limitándose, con relación a los 
9»e no estén asociados, a expresar 
i * no figuran en sus listas, evi tán-
0se así, la posible suposic ión de que 

fe. re?uisit(> indispensable para po-
r ejercitar el derecho de cazar, 

fenecer como asociado a aquella 
^ a d , ya que la Ley de Caza v i -
^ e , no exige tal circunstancia, 
^eon. 8 de Septiembre de 1944. 

E l Gobernador civil, 
Antonio Martínez Catláneo 

6̂7 

L 

íncial de Ganadería 
C I R C U L A R NÜM, 136 

En cumplimiento del a r t í cu lo ^7 
del vigente reg lamentó de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida 1 a fiebre 
aftosa en el t é r m i n o municipal de 
Regueras de Arr iba , cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
24 de A b r i l de 1944. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 6 de Septiembre de 1944. 
2952 E l Gobernador civil, 

o 
o o 

C I R C U L A R NUM. 137 
En cumplimiento d e f ^ r t í c u l o 17 

del vigente Reglamento dé Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre 
aftosa en el t é rmino municipal-de 
Rioseco de Tapia, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe-
Cha 1 de Mayo de 1944 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 6 de Septiembre de 1944. 
2953 E l Gobernador civil. 

o 
o o 

C I R C U L A R NUMERO 138 
Habiéndose presentado la epizootia 

de carbunco bacteridiano en el ga
nado existente en el t é r m i n o mun i 

cipal de Cebanico, en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre) se declara of ic ia l ' 
mente dicha enfermedad 

Los animales atacados se encuen
tran en Cebanico. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Cebani
co, cojmo zona intecta el pueblo de 
Cebanico y zona de i n m u n i z a c i ó n 
todo el t é rmino munic ipal . . 

Las medidat sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X V I del vigente Reglamento de E p i 
zootias, 

León , 6 de Septiembre de 1944. 
2954 ' E l Gobernador civil, 

-• ' • ~" • " •• • '•• ' Q á i ' * ; . o ó* v • ' , ' , ^ 
C I R C U L A R NUM 139 

En cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre af
tosa en el t é r m i n o munic ipal de 
Vil laqui lambre, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 27 
de A b r i l de 1944. 

Lo qu? se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 7 de Septiembre de 1944. 
2968 El Gobernador civil, 

http://proTl0clal.--Tei.19i6
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Administración municipal 

> 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Por el vecino de San R o m á n , don 
Francisco Albares, se comunica a 
esta Alcaldía que el día 29 de Agosto 
úl t imo, recogió abandonado un po
tro eomo de dos años de edad, pelo 
negro, calzado ce la mano derecha y 
pata izquierda, y con una estrella en 
la frente, herrado de las manos y 
con cabezada y montura a medio 
uso. Lo que se hace públ ico a los 
efectos que determina el Reglamento 
de reses mostrencas. 

Bembibre, 2 de Septiembre de 1944. 
El Alcalde, C. López. 

2955 N ú m . 480.-24,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Propuestas por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, varios 
suplementos y habilitaciones de c ré 
ditos, dentro del presupuesto ordi
nario para el actual ejercicio, con 
cargo al exceso de ingresos sobre los 
gastos en la l iqu idac ión del ejerci
cio anterior, y sin ap l icac ión en el 
actual, queda expuesto al púb l i co 
por espacio de quince días, en la Se
cretar ía municipal el expediente res
pectivo, para oír reclamaciones. 

Cebrones del Río, 4 de Septiem
bre de 1944.—El Alcalde, David Nú-
ñez. 2940 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Como a pesar de los requerimien
tos dirigidos por esta Alcaldía , para 
que los propietarios de fincas rúst i 
cas enclavadas en este t é rmino mu
nicipal den la debida dec la rac ión de 
las mismas, al objeto de llevar a la 
prác t ica la confección de un nuevo 
amillaramiento, según está ordena
do por la Superioridad, y como la 
mayor ía de los propietarios no han 
cumplido con esta obl igación, se les 
advierte, por ú l t ima vez, que se íes 
concede un nuevo plazo declarato
rio, que termina el día 15 del ac
tual, para realizarlo, en los impresos 
que, previo pago de su importe, se 
faci l i tarán en las oficinas de la Se
cretar ía municipal , bien entendido 
que quienes dejen de hacerlo en el 
plazo señalado, se cons ide ra rán de
caídos en su derecho, no pudiendo, 
por tanto, hacer* r ec l amac ión algu

na a los acuerdos que tome esta 
Junta Pericial, sin perjuicio de las 
responsabilidades que determina la 
Orden de 13 de Marzo dê  1942, que 
será aplicad^ con todo rigor, por su 
negligencia y abandono en el cum
plimiento de tan importante servicio. 

Mansilla de las Muías, 4 de Sep
tiembre de 1944. —El Alcalde, J u l i á n 
Díaz. 2946 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Hecho el repartimiento del i m 
puesto sobre vinos, sidras y chaco-
lis corrientes y vino de marca, de la 
cantidad asignada a este Ayunta
miento por la Delegación de Hacien
da, se halla expuesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal , por t é rmi 
no de quince días, para que los i n 
teresados puedan examinarlo y for
mular las reclamaciones que crean 
justas. 

Rapuza, 3 de Septiembre de 1944.— 
El Alcalde, José Rodríguez. 2941 

Entidades menores 
J ú n i a vecinal de San Justo 

de los Oteros 
Formado y aprobado por esta Jun

ta vecinal el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1944, queda ex
puesto al púb l ico en el domici l io del 
que suscribe, por t é rmino de quince 
días, para oír reclamaciones, y q u i n 
ce días m á s ante la Delegación de 
Hacienda, en cumplimiento de los 
ar t ículos 300 y 301 del vigente Esta
tuto Munic ipa l . 

San Justo de los Oteros, a 4 de 
Septiembre de 1944. —El Presidente, 
Roque Luengo. 2947 

Junta vecinal de Villamoros 
de Mansilla 

Esta Junta, en sesión celebrada ert 
concejo abierto, con asistencia de 
las cuatro quintas partes del vecin
dario, acordó , por unanimidad, pre
via la correspondiente 'autor ización 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nac ión , enajenar en públ ica subasta, 
y al objeto de arbitrar recursos para 
la cons t rucc ión de local-escuela y 
casa-hab i tac ión para el Sr. Maestro, 
las siguientes parcelas del c o m ú n de 
vecinos: 

Una parcela sita en el radio del 
pueblo de Villamoros, a tras de la 
Iglesia. 



Otra id , cascajera, al sitio deno
minado «La Maya», y'Otra i d . al 
«Camino Viejo». 

Lo que se publica para que en el 
plazo de quince días puedan form-u-

En t é rmino de San Justo. 
15. —Otra tierra a las Puntias, de 6 

áreas , 8 cent iáreas . 
T é r m i n o de León. 
16. —La mitad proindiviso de una 

Administración lie iosiicia 

larse las reclamaciones que proceda. casa en ias Ventas de Nava, calle 
Villamoros de Mansilla, 5 de Sep- | Cortada n ú m e r o 6, letra E, de planta 

tiembre de 1944.—El Presidente A n i - , haja. 
bal Robles. * 2945 t y en providerjcia del día de hoy 

se ha acordado hacar saber por me
dio del presente a la D.a Camila Alba 
González, y su esposo D. Manuel 
Gervolés López, en paradero ignora
do, el embargo trabado sobre dichos 
bienes, a la vez que requerirla para 
que en t é rmino de seis días presente 
en Secretaría los t í tulos de propiedad 
dé los mismos, y asimismo hacerla 
saber la des idnac ión de Perito para 
la va lorac ión de aquél los , hecha p o r 
el ejecutante a favor de D. Felipe 
Redondo, y prevenirla que en té rmi
no de segundo día puede nombrar 
otro por su parte, apercibida de te
nerle por conforme con el referido, 
' r en León, a veinticuatro de 
^ l i ^ A l e m i l novecientos cuarenta 

cisco Molleda.—El 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Francisco Molleda Garcés, Juez 

Municipal de esta Ciudad, en fun
ciones del de 1.a instancia por per
miso del propietario. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io de menor cuan t í a 
(hoy en ejecución de sentencia), ins
tados por D , Domingo González 
Alonso, de esta vecindad, contra 
D.k Basilia González Galván y doña 
Camila Alba González, y otros, como 
viuda y herederos de D. Antonio A l 
ba L ib rán , sobre pago de 9.000 pese
tas, a v i r tud de lo solicitado por p 1 
actor, se declararon embargado; 
providencia del d ía de hoy, los^ 
guientes bienes como de la pertenen
cia de los demandados: 

T é r m i n o de San R o m á n de la 
Vega, Ayuntamiento de San Justo. 

1. —Una tierra al sitio de Zarza, de 
11 áreas , 33 cent iáreas . . 

2. - O t r a a Valle la Garza, de 34 
áreas , 22 cent iáreas . 

3. —Otra al Cañao, de 7 á r e a s , , 70 
cent iá reas . 

4. —Otra tierra a 'la Veiga, dé 7 
áreas , 77 cent iáreas . 

5. - O t r a a la Huerga, de 7 áreas , 5 
cent iá reas . 

6. —Otra al Reguero del Rio, de 7 
áreas , 5 cent iáreas . 

7. —Otra que fué viña , al sitio Los 
Borricos, de 23 áreas . 

8. —Otra al Canal, de 26 áreas , 95 
cent iáreas . 

9. —-Otra a la Friera de Arr iba , de 
5 áreas , 48 cent iáreas . 

10—Un huerto a Santa Ana, de 10 
áreas , 31 Centiáreas. 

11. —Una tierra a la Veiga, hacia el 
P o n t ó n , de 14 áreas , 62 cent iá reas . 

12. —Otra tierra al Camino del 
Cueto, de 10 áreas , 8 cent iáreas . 

13. —Otra al Pa lomarón , dé 
á reas , 40 cent iáreas . 

en seiScientas 

Valentín F e r n á n -

Núm. 481.-118,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Julio F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 
Juez de primera instancia acci
dental de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se dá cumplimiento a 
carta-orden de la Excma. Audiencia 
Terr i tor ia l de Valladolid para hacer 
efectivas costas practicadas en au 
de menor cuant ía , seguidos por de 
Ignacio Vidal Matapán , con D. LuCT» 
y D. Eugenio García Franco, veci
nos de Bustillo del P á r a m o , en cu
yas diligencias, por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica y primera subasta por t é r m i n o 
<ie veinte dias, los bienes embarga
dos a expresados demandados como 
de su propiedad y que a continua
ción se reseñan: 

Una casa sita en el casco de Busti
llo del P á r a m o , al sitio que l laman 
calle de la Fuente, de una extensión 

j aproximada de cuatro áreas; l inda: 
22 toda ella, por el frente, con dich? 

i calle: espalda, con casa de Felipe 

el mismo. Valorada 
cincuenta pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el $ 
catorce del p róx imo mes de Octubre 
a las doce de la m a ñ a n a , con arréelo 
a las siguientes condiciones: 

1. a Los licita do res "habrán de con-
signar sobre la mesa del Juzgado.o 
establecimiento públ ico correspon
diente, previamente, el diez por cien
to del ava lúo de los bienes, para to
mar parte en la misma. 

2. a No será admitida postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasac ión . 

3. a E l rematante habrá de con^ 
formarse con el testimonio de adju
dicac ión o escritura de Venta otorga
da a su favor por no haberse prê  
sentaco los tí tulos de propiedad del 
inmueble n i suplido la falta de los 
mismos,. 

Dado en La Bañeza, a treinta y 
uno de Agosto de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro; — Julio F. Fernán
dez.—El Secretario judicial, Juan 
Mart ín . 

2931 • 84,00 ptas, 

Anuncios particulares 

Desierta la subasta anunciada para 
el día 3 del actual de hierbas y ras
trojeras, se anuncia nueva subasta 
para el día 17 del corriente a las once 
en la Casa Consistorial.. Si también 
resultara desierta se celebrará a la 
misma hora del día 20 del mismo. 

Camoo de Villavidel, 5 de Septiem-
b - :nA 1944.—El Presidente déla 

Fomento Pecuario, J. Ro-

Núm. 483-16,50 ptas. 

14,—Otra a las Plazas de Abajo, de García; derecha con huerta del mis-
12 á reas . ¡ mo Felipe García; e izquierda, con 

/ í p P ^ 7 » B A S T-A 
En el Salón de Sesiones del Ayun

tamiento de esta villa, y hora de las 
once de la m a ñ a n a del día veinti
cuatro del mes actual, se procederá 
por la Junta Local de Fomento P* 
cuario, y por pujas a la llana, a 
subasta de los pastos de la marge 
derecha del río del pueblo de ban 
Marina del Rey. -

Santa Marina deF Rey. 6 de 
tiembre de 1944. - El P r e s i d í 

ríguez.- „ • 
Núm. 479.-19,50 ptas-

. ta de la Diputación 
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